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JEFATURA

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

San Isidro, 24 de Enero del 2025

OFICIO N° 00170-2025-CENEPRED/J

Señor
JUAN CARLOS URCARIEGUI REYES
Secretario Técnico
Comisión Multisectorial del FONDES 
http://mesapartesvirtual.indeci.gob.pe/TradocVirtual/Views/Registro_Tramite.aspx
Calle 41 N° 894 - Corpac
San Isidro. -

Asunto : Actualización de información en la base de datos del CENEPRED

Referencias : a) Oficio N° 1230-2024-ANA-J, de fecha 25.12.2024
b) Informe N° 1260-2024-ANA-DPDRH, de fecha 19.12.2024
c) Informe Técnico N° 0255-2024-ANA-DPDRH/JSQR, de fecha 19.12.2024

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y manifestarle que se ha tomado 
conocimiento del documento de la referencia a), mediante el cual la Autoridad Nacional del Agua – ANA, 
remite una (01) ficha técnica referencial de puntos críticos en el río Apurímac, distrito de Pichari, provincia 
de la Convención, departamento de Cusco, para su incorporación en el Sistema de Información para la 
Gestión del Riesgo de Desastres – SIGRID.

En ese sentido, se hace de conocimiento que, con base en los documentos de las referencias b) y c), se 
ha incorporado una (01) ficha técnica referencial de identificación de punto crítico del departamento de 
Cusco, en el Sistema de Información para la Gestión de Riesgos de Desastres – SIGRID. 

Asimismo, se traslada la documentación antes mencionada para su consideración y fines por 
corresponder.

Es propicia la oportunidad para expresar las muestras de mi especial consideración y estima.
.

Atentamente,

Firmado Digitalmente
Gral.  ROLANDO GUSTAVO CAPUCHO CÁRDENAS 

Jefe del CENEPRED

Cc: Gobierno Regional de Cusco
https://www.gob.pe/20416-acceder-a-mesa-de-partes?child=15521
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